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negro, Morales Marenco, Castillo (Salvador), 
Valle Quintero y Castillo Alvarado. 

t.-- El Presidente lrfas declara abierta la 
sesión. 

2.:.....Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 
dificación alguna, el acta de la sesión an· 
terior. 

3.-Se da lectura a una comunicación del 
seftor Ministro de Economía doctor Enrique 
Delgado, pidiendo que la Cámara le fije dfa 
y hora para venir a informar sobre el actual 
estado económico del país, tal como lo ha 
solicitado el Diputado Zurita en moción· ya 
aprobada por la Cámara. Después de la 
discusión del caso, la Cámara fija la sesión 
del próximo miércoles, diez y nueve del co· 
rriente, a las once de la manana, para recibir 
al Ministro de Economfa y escuchar el infor· 
me que se le ha solicitado. . 
4.~Se lee un proyecto de ley enviado -~or 

el Ejecutivo, tendiente a crear una nueva 
dependencia del Ministerio de Hacienda: la 
Dirección General de Ingresos, que com· 

---=-=====-=--=-=====-- prenderá la Direcdón del Impuesto sobre la 
PODER LEGISLATIVO Renta. Tomitdo en consideración el pro· 

""-=-== ........... ------------ yecto, pasa al estudio de la respectiva Co· 

Cámara da Diputados 

Vigésimo Cuarta Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Séptimo Perfo· 
do Constitui:ional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las on· 
ce de la maftana del día miércoles doce 
de junio de mil novecientos cincuenta y 

·siete. 
Preside el Diputado lrfas, asistido de los 

Diputados Cerna (juan-F.) y Zurita, como 
Primero y Segundo Secretario respectiva· 
mente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Martínez Talavera, seftora Núftez de 
Saballos, Zepeda Alaniz, Sevilla Sacasa, 
Mairena, Salinas, González, Vega Bolaflos, 
jarqufn, Selva, Halsal1, Santamaria, Navarro, 
Sandoval, Zamora, Munguia Novoa, Medi· 
na, Buitrago, Conrado Vado, Enrfquez B., 
Abáunza Marenco, Conrado Guadamuz, 
Flores Huerta, Carrión, Malina Rodriguez, 
fernández, Collado Arce, Alvarez Corrales, 
Rizo Oadea, Cerna (Arturo), Borge, Monte-

misión. 
5.-Se da lectura a un proyecto envlade 

por el Ministerio de Hacienda, por el cual 
se autoriza al Ejecutivo para realizar algunas 
transferencias de partidas en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos actualmente 
en vigencia, por un total de Cincuenta Mil 
Córdobas. El proyecto se toma en consi· 
deración y se pasa a la Comisión respectiva 
para su debido -estudio. 

6.-;;e lee otro proyecto enviado por el 
Ministerio de Hacienda para ;iutorizar al 
Ejecutivo a efectuar otras transferencias de 
partidas en el Presupuesto General de Egre· 
sos e Ingresos vigente, primero por la can· 
tidad de Diez y Siete Mil Córdobas y luego 
por Veinte Mil Córdobas. El proyecto es 
tomado en consideración y pasa al estudio 
de la respectiva Comisión. · 

7.-EI Diputado Morales Marenco se ha· 
ce cargo de la Primera Secretaría de la Cá· 
mara, en lugar del Diputado Cerna Uuan f). 

8.-Se da lectura a una opinión de la Cor· 
te Suprema de justicia sobre el proyecto de 
ley contra el ejercicio indebido de la profe· 
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sión de abogado, introducido a la conside­
ración de la Cámara por el Diputado Fer­
nández Garda. Dicha opinión pasa al es 
tudio de la Comisión de Gobernación .. 

9.-Se lee una comunicación del seftor 
Reina Ido Tefel, informando que é1 fué auto· 
rizado por el Congreso de la República, en 
1950, para 1ejercer el Consulado de Suecia, 
y que ahora ti Gobierno <te aquel pafs lo ha 
nombrado Cónsul General en Nicaragua. 
La comunicación pasa a la Comisión de Re· 
laciones Exteriores. 

10.-Se da lectura a un proyecto de ley 
enviado por ~I Ejecutivo, por el cual se crea 
Ja Caja de Crédito para los Empleatos Públi· 
cos. Tomado en consideración el proyecto, 
pasa al estudio de la respectiva Comisión. 

11.-Se lee el dictamen que la Corte Su­
prema de Justicia ha emitido sobre el pro­
yecto de un Código de Notariado, presenta· 
do a la Cámara por el Diputado Mungufa 
Novoa. El dictamen, que es adverso al pro­
yecto, pasa al estudio de la Comisión de 
Gobernación, la cual es aumentada a cinco 
miembros con el nombramiento de los Di­
putados Castillo (Salvador) y seftora Núftez 
de Saballos. 

12. - Se procede a darle segundo debate 
a la resolución por la cual se aprueba el Es 
tatuto Internacional de Energf11 Atómica, fir· 
mado por el Representante de Nicaragua, 
doctor Guillermo Sevilla Sacasa. Después 
de discutida y sufrir un ligero cambio de re 
dacción de parte del Secretario Morales Ma­
rerico, la resolución se aprueba en segundo 
debate. 

13.-Se da lectura a un proyecto de ley 
env;ado por los Ministerios de Hacienda y 
de Economia, por el cual fe forma la Ley 
de Instituciones Bancarias, en el sentido de 
reunir en el lugar respectivo todas las fun­
ciones que se le han anexado a la Superin· 
tendencia de Bancos, después de la emisión 
de las leyes bancarias y ahora que se le ha 
anexado la Vigilancia de las ·Compaftias de 
Seguros. - Tomado en consideración el pro· 
yecto, pasa al estudio je la respectin Co· 
misión,. 

14.-De acuerdo con la orden del dfa, se 
continúa la discusión sobre el proyecto de 
ley que fija la organización y funcionamien­
to del Ministerio del Distrito Nacional y de 
las Municipalidades. Habiéndose aprobado 
los cuatro primeros artfculos en sesión p.1-
sada, la discusión se. reanuda desde el Arro. 
5o.-D~spcés de las discusiones del caso, 
en las que si! re(hazan las reforma°' o nueva 
redacción propuestas por el Diputado Bui· 
trago, se aprueban f ntegramente los Arios, 
5o., 60. y 7o. del proyecto. La discusión se 
prolonga luego sobre un nuevo arUculo pro-

.:. 

puesto por el Diputado Buitrago y para una 
mejor meditación sobre el caso, el Presiden· 
te lrlas levanta la sesión citando para el día 
siguiente a las diez de la maftana. 

Ulises frias 
Pre~idcnte. 

/. /. Morales Marenco 
Stcrtta rlo. 

Manuel F. Zurita ~ 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

R1laclon11 Ext1rior11 

ESTATUTO DEL ORO l\NISMO INTER· 
N.ACIONAL DE ENEROIA ATOMICA 

(Concluye-2) 

2. Prever la transferencia de los materia· 
tes fisionables especiales del lugar donde es­
lén depositados ya se hallen bajo la guarda 
del Organismo o bien bajo la del miembro 
que los haya aportado para su empleo en 
proyectos del Organismo al miembrp o gru· 
po de miembros que hayan presentado el 
proyecto, en condiciones que garanticen la 
seguridad de toda expedición necesaria y 
que respondan a las normas de protección 
de la salud y seguridad que sean aplicables; 

3. Estipular las condiciones, inclusive los 
precios, con arreglo a los cuales los materia· 
les, servicios, equipo e instalaciones serán 
proporcionados por el Organismo y, en ca· 
so de que algunos de tales materiales, servi· 
cios, equipo e instalaciones deban ser pro· 
porcionados por un miembro, indicar las 
condiciones que hayan sido convenidas eh· 
tre el miembro o grupo de miembros que 
presenten el proyecto y el miembro sumi· 
nistrador; 

4. Contener el compromiso contrafdo 
por el mic!mbro o grupo de miembros que 
presenten el proyecto, a) de que la asistencia 
suministrada no será utilizada de modo que 
contribuya a fines militares, y b) de que el 
proyecto estará s~metido a las salvaguardias 
previstas en el articulo XII, debiendo especi· 
ficarse en el acuerdo las salvaguardias co· 
rrespondientes · 

5. Contener disposiciones adecuadas en 
lo que respecta a los decechos e intereses 
del Organismo y del miembro o de los 
miembros intert>sados en cualesquier inven· 
tos o descubrimientos, o en cualesquier pa· 
tentes relacionadas con ellos, que resu1ten 
del proyecto; 

6. Contener disposiciones adecuadas en 
lo que respecta a la solución de las contro­
versias; 

7. Incluir todas las demás estipulaciones 
que sean apropiadas. 

O. Las disposiciones de este artfcuto se 
aplicarán también, cuando corresponda, a 
una petición de materiales, servicios, instala· 
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clones o equipo, en relación con un protec· pectores tendrán acceso ·en cualquier mo· 
to en curso. mento a to~os los lugares, información y 

Articulo XII personas que por su profesión se ocupen de 
Salvaguardias del Organismo... materia.les, equipo o instalaciones que deban 

A. Con respecto a cualquier proyecto ser ob1eto de salvaguardias en virtud del 
del Organismo o a otro arreglo en el cual presente Estatuto, según sea necesario para 

: . . : ... ~ ·. las partes int.eresadas solicit~n del Organis· poder llevar la contabilidad de los materiales 
. ,, .. • • mo que aphque salvaguardias, el Organis· básicos Y los materiales. fisionables especia· 

. j ':' _'.f · mo tendrá los siguierites derechos y respon- les proporcionados, asf como de los produc- : 
~ -::- sabilidades en cuanto se relacione con el tos fisionables, y para determinar si se da 

proyecto o arrl'glo: cumplimiento al compromiso de no u•ilizar-

:~ .. 

1. Examinar los planos de los equipos e los de modo que contribuya a fine.3 mifflares 
instalaciones especializados, inclusive los mencionado en el apartado 4 del párrafo f 
reactores nucleares, y aprobarlos úuicamente del· articulo XI Y si se observan las medidas 
para asegurar que no se utilizarán de modo de protección de la salud y de seguridad a 
que contribuya a fines militares, que se ajus- que se refiere el apartado 2 del párrafo A 
tan a las normas de protección de la salud y del presente articulo, asf como cualesquiera 
de seguridad que sean aplicables, y que per· olras condiciones prescritas en el ac11erdo 
mithán aplicar efkazmente las salvaguardias concertado entre el Organismo y el Estado 
previstas en este articulo; o los Estados interesados. Si el Estado inte· 

2. Exigir la observancia de cualesquier resada lo pidiera, los inspectores designados 
medida de protección de la salud y de segu- por el Organismo serán acompal'la.dos por 
ridad prescritas por el Organismo; representantes de las autoridades de ese Es· 

3. Exigir que se lleven y presenten regis- tado, entendiéndose que ello no deberá cau· 
tros de las operaciones para facilitar la con· sar demoras a los inspectores ni entorpecer 
h.bilización de los materiales básicos y los de ninguna otra manera el ejercicio de sus 
materiales fisionables especiales utilizados o funciones; 
producidos en el proyecto o al aplicar arre- 7. En caso de incumplimiento, si el Es-
glo; · tado o Estados beneficiarios no toman en un 

4. Pedir y recibir informes sobre la mar· plazo razonable las medidas correctivas re· 
cha de los trabajos; queridas, el Org11nismo podrá suspender o 

'lf~ 5. Aprobar los medios que habrán de dar por terminada la asistencia y retirar cua-
-_...._ emplearse para el tratamiento qufmico de los lesquier materiales Y equipo puestos a dispo­
~ materiales irradiados, únicamente para ase- sición de dicho Estado o Estados por el Or· 

:_.~) .. ~.:)· .f · gurar que este tratamiento qufmico no se gdan
1 

ismo o tpor un miembro para la ejecución 

··l 
t . 

' > • 

:--_.- - prestará a que se distraigan materiales con e proyec o. 
destino a fines militares y que se ajustará a B. El Organismo establecerá, según sea 
las normas de protección de la salud y de se- necesario, un cuerpo de inspectores. Estos 
guridad que sean aplicables; exigir que los inspectores estarán encargados de examinar 
materiales fisionables especiales recupera todas las operaciones que estén a cargo del 

·-
dos o producidos como productos secunda Organismo mismo, para determinar si el Or· 
rios se utilicen con fines pacfficos, bajo la ganismo observa las medidas de protección 
salvaguardia continua del Organismo, para de la salud Y de seguridad por él prescritas 
trabaj JS de investigación o en reactores, exis· para su aplicación a los proyectos sujetos a 
lentes o en construccion, especificados por su aprobación, dirección o control, y si el 
el miembro o los miembros interesados; y Orga!1ismo toma las medidas necesarias. pa· 
exigir que se deposite en poder del Orga- ra evitar que los materiales básicos y los ma­
nismo todo excedente de cualesquier mate· teriales fisionables especiales que estén bojo 
ria les fisionables especiales recuperados o su guarda o que se usen o' prodltzcan en el 
producidos como productos secundarios por curso de sus propias operaciones, sean utili-
encima de las cantidades necesarias para los zados de modo que contribuya a fines mili· 
usos arriba indicados, con el objeto de im· tares. · El Organismo deberá tomar inmedia· 
pedir la acumulación de existencias de di· tament~ las disposiciones oportunas para 
chas materiales, con la salvedad de que pos- poner fm a cualquier incumplimiento o cual· 
teriormt:nte, y a solicitud del miembro o los quier omisión de las medidas correspondien· 
miembros interesados, los materiales fisiona· tes. 

l ~- • bles es.pedales asf depositados e!l poder del . C. El cuerpo de Inspectores estará tam-

l
• · Orgamsm?.les ~erán devueltos. ~m tarda~za, bté~_encargado de obtener y verificar la con­
. ._,.~: , 4 para s~ ut111zac1ón en las cond1c1ones arriba· ta~thdad a que se refiere el apartado O del 

especiftca~as; . . 1 parrafo A de este articulo y de determinar si 
, , . . 6. Enviar al territorio del Estado o de los se da cumplimiento al compromiso a que s,: 
¡ .- Estados benificia~ios a inspectores designa· ! refiere el apartado 4 del párrafo f del artf-

dos por el Organismo luego de consultar con culo XI, asf como si se observan las medidas 
el Estado o Estados interesados¡ e&tos ins· 'a que se refiere el apartado 2 del párrafo A 
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de este artfculo, y todas las demás condicio· 
nes que para el proyecto se prescriban en el 
acuerdo concertado entre el Organismo y el 
Estado o los Estados interesados. Los ins· 
pectores darán cuenta de todo incumpli­
miento al Dir~ctor General, quien transmitirá 
la información a la junta de Gobernadores. 
La junta pedirá al Estado o a los Estados be· 
neficiarios :que procedan inmediatamente a 

·poner fin a cualquier incumplimiento cuya 
existencia se compruebe. Li' Junta pondrá 
.este iri.cumplimiento en conocimiento de to 
dos los miembros, asf como del Consejo de 
Seguridad y de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. En caso de que el Esta­
do o los Estados beneficiarios no tomen, 
dentro de un plazo razonable, todas las me. 
didas que sean necesarias para poner fin al 
incumplimiento, la junta podrá tomar una 
de las mt:didas siguientes o ambas~ dar ins· 
trucciones para que se reduzca o suspenda 
la asistencia que preste el Organismo o un 
miembro, y pedir la devolución de los mate 
riales y equipo puestos a disposición del 
miembro o de los miembros beneficiarios. 
El Organismo podrá asimismo, de conformi­
dad con el articulo XIX, suspender al miem­
bro infractor en el ejercicio de los privilegios 
y derechos inherentes a la calidad del miem· 
bro. 

Organismo y la distribución de información; 
b) Los gastos que entrafte la aplicación 

de las salvaguardias mencionadas en el artf­
culo XII, en lo que se refiere a los proyectos 
del Organismo, o en el apartado 5 del pá· 
rrafo A del artículo 111 en relación con cual. 
quier ar.reglo bilateral o multilateral, as( co­
mo los gastos de manipulación y almacena­
miento por el Organismo de materiales fisio· 
nables especiales, distintos de los gastos de 
almacenamiento y manipulación a que se re-
fiere el párrafo E de este arUculo; _ , 

2. Los gastos, distintos de los incluidos 
en el apartado t del presente párrafo, relati­
vos a los materiales, instalaciones, estableci· 
mientos y equipos adquiridos o establecidos 
por el Organismo en el ejercicio de sus fun· 
ciones autorizadas, asf como el costo de los 
materiales, servicios, equipo e instalaciones 
que el Organismo proporcione en virtud _de 
acuerdos con uno o más miembros. · 

C. Al fijar los ga!.tos previstos en el apa­
rato t b) del precedente párrafo B, la Junta 
de Gobernadores deducirá las cantidades 
recuperables en virtud de acuerdos referen­
tes a la aplicación de salvaguardias concer­
tados entre el Organismo y las Partes en los 
arreglos bilaterales o multilaterales. 

D. La junta de Gobernadores prorratea­
rá entre los miembros, con arreglo a una es-

Artfculo XIII cala que será fijada por la Conferencia Ge· 
Reembolso a los miemb,os. neral, los gastos a que se refiere el apartado 

Salvo que se convenga otra cosa entre la 1 del pánafo B. Al fijsr la escala, la Con· 
Junta de Gobernadores y el miembro que ferencia General se guiará por los principios 
suministre al Organismo materiales, servicios, adoptados por las Naciones Unidas para 
equipo 0 instalaciones, la junta concertará calcular las cuotas con que los Estados 
cpn dicho miembro un ac1:1erdo que estipule Miembros contribuyen a su presupuesto or- . 
el reembolso correspondiente a los elemen· dinario. 
tos suministrados. E. La junta de Gobernadores establece-

Artfculo XIV rá periódica~e~te una tarif~ de precios, en-
. . . . . tre los que f1gilrarán precios razonables y 

Disposiciones financieras uniformes por concepto de .almacenamiento 
A. La junt~ de Gobernadores presentará y manipulación, aplicable a los materiales, 

a la Conf~renc1a General el proyect~ de pre-1 servicios, equipo e instalaciones proporcio· 
s.upuesto .ª!1ual de Gastos del Organismo. A nados a los miembros por el Organismo. 
fm de fac1ht_ar la labor de la Junta a e~t~ r_es La tarifa será calculada de manera que pro­
p<!cto;rel Director General preparará m1c.1al duzca ingresos suficientes para que el Orga­
mente el proyecto de presupuesto. Si la nismo pueda cubrir los gastos y costos a 
Conferencia General no aprobare el proyec que se refiere el apartado 2 del párrafo B, 
to de presupuesto, !º devolverá a la junta deducción hecha de cualquier contribución 
con sus recomendaciones. La junta deberá voluntaria que la Junta de Gobernadores 
presentar entonces un nue.vo proyecto de destine a este objeto en conformidad con el 
presupueste;> a la Conferencia General para párrafo F. Los ingresos obtenidos con la 
su aprobación. . . aplicación de esta tarifa se destinarán a un 
. B. Los ~astos ~el ~rganismo serán clas1· fondo especial que será utilizado para pagar 

f1cados segun las s1gu1entes categorfas: a los miembros los materiales, servicios, 
t. Gastos administrativos, que incluirán: equipos o instalaciones que hayan propor­
a) Los gastos d~ personal del Organis- donado Y. para sufragar los demás gastos a 

mo, fuera de los correspondientes al perso- que ~e refiere el ap~rtado 2 ~el párrafo B en 
nal cuyo empleo esté relacionado con los que mcurra el propio Organismo. 
materiales, servicios, equipo e instalaciones F. Los excedentes de los ingresos a que 
a que se refiere el siguiente apartado 2¡ los se refiere el párrafo E sobre los gastos y 
gastos de las reuniones¡ y los gastos requerí· costos que en él se mencionan, asf como las 
dos para la preparación de los proyectos del l contribuciones voluntarias hechas al Orga· . . ' 
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nismo, se ·ingresarán en un fondo general 
que p~drá ser utilizado en la forma que de· 
termine la Junta de Gobernadores con la 
aprobación de la Conferencia General, • 

G, Con sujeción a las reglas y limitacio· 
n~s que apruebe la Conferencia Generál, la 
junta de Gobernadores estará autorizada pa 
ra contratar préstamos en nombre del Or· 
ganismo, sin imponer no obstante responsa· 
bilidad alguna a los miembros del Organis­
mo por razón de los préstamos contratados 
en ejercicio de esta autorización, y para 
aceptar Jas contribuciones voluntarias que se 
hagan al Organismo. 

H. Las decisiones de la Conferencia Ge­
neral sobre cuestiones financieras y las de la 
junta de Gobernadores sobre el monto del 
presupuesto del Organismo deberán tomar­
se por mayoria de dos tercios de los miem· 
bros presentes y votantes. 

Artfculo XV 

piado de las Naciones Unidas sobre las me­
didas tomadas por el Organismo o por sus 
miembros, de conformidad con el presente 
Estatuto, como resultado de dicho examen. 

Artículo XVII 
Solución de controversias 

A. Cualquier cuestión o controversia so­
bre la interpretación o aplicación del pre­
sente Estatuto que no sea solucionado por 
medio de negociaciones, será sometida a la 
Corte Internacional de justicia, de conformi­
dad con el Estatuto de la Corte, a menos que 
las partes interesadas convengan en algún 
otro medio de solución. 

B. Tanto la Conferencia General como 
la junta de Gobernadores estarán facultadas 
para solicitar de la Corte Internacional de 
Justicia previa autorización de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, opiniones 
consultivas sobre cualesquiera cuestiones ju· 
rfdicas que se planteen dentro del ámbito de 

Privilegios e inmunidades las actividades del Organismo. 
A. El Organismo gozará en el territorio Articulo XVIII 

de cada uno de sus miembros de la capaci· 
dad jurldica y de los privilegios e inmunida· Reforma del Estatuto y retiro de miembros 
des que sean necesarios para el ejercicio de A. Todo miembro podrá proponer refor· 
sus funciones. mas al preponer reformas al presente Estuto. 

B. Los delegados de los miembrss y sus El Director General exlendrá copias certi-
suplentes y consejeros, los· miembros de la ficadas de texto de toda reforma que se pro· 
junta de Gobernadores y sus suplentes y ponga y las remitirá a todos los miembros, 
consejeros, asf como el Director General y por lo memos noventa dias antes de su con­
el personal del Organismo, gozarán de los sideración por la Conferencia General. 
privilegios e inmunidades necesarios para B. En el quinto periodo de sesiones 
desempenar con independencia sus funcio- anual de la Conferencia General después de 
n~s en relación con el Organismo. entrar en vigor el presente Estatuto, la cues-

C. La capacidad jurfdica y los privile· tión de la revisión geneneral de las disposi 
gios e inmunidades a que se refiere este ar· clones del presente Estatuto sera incluido 
ticulo se definirán en uno o más acuerdos en el programa de dicho periodo de sesiones. 
concertados por separado entre el Organis- Si Jo aprueba Ja mayoria de los miembros 
mo, representado al efecto por el Director presentes y votantes, la revisión tendrá lugar 
General, que procederá según instrucciones en el curso del siguiente periodo de s!siones . 
de la junta de Gobernadores, y los-miembros. de la Conferencia General. En lo sucesivo, 

Articulo XVI las propuestas sobre !a cuestión de una revi· 
Relaciones con otras Organizaciones sión general del presente Estatuto podrán 

ser sometidos a la decisión de la Cofer·encia 
A. La junta de Gobernadores, con apro-

bación de la Cbnferencia General, estará au- General con arreglo al mismo procedimien-
torizada para concertar uno o más acuerdos to. 
en cuya virtud se estableican relaciones C. Las reformas entrarán en vigor para 
apropiadas entre el Organismo y las Nacio· todos los miembros una vez que: 
nes Unidas y cualesquiera otras organiza 1) Hayan sido aprobadas por la Conferen· 
ciones cuya labor tenga afinidad con la del cia General por mayoría de dos tercios de 
Organismo los miembros presentes y votantes tras el 

B. Et acuerdo o acuerdos que establez· examen de las observaciones que pFesente la 
can las relaciones entre el Organismo y las !unta de Gobernadores sobre cada reforma 
Naciones Unidas deberán prever: "propuesta, y 

t. Que el Organismo presentará los .in.· 11) Hayan sido aceptadas por dos tercios 
formes a que se refieren los apartados 4 y 5 de todos los miembros de conformidad con 
del párrafo B del articulo 111; sus respectivos procedimientos constitucio· 

2. Que el Organismo examinará las re- nales. La aceptación por cada uno de los 
sotuCíon'es relacionadas con ~I que aprueba miembros se efectuará mediante el depósito 
la f\samblea General o uno de los Consejos· de un instrumento <te aceptación en poder 
de las Nacionei; Unidas y que, cuando se 1~ 1 del Gobierno depositario a que se refiere el 
solicite, presentará infoñttH al órgano aprO·. párrafo e d~~ articulo XXI. 
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D. En cualquier momento después de 
transcurridos cinco anos desde la fecha en 
que haya entrado en vigor el presente Estatu· 
to con arreglo al párrafo E del articulo XXI, 
o en caso de reforma al presente Estatuto 
que no estuviere dispuesto a aceptar, cual· 
quier miembro podrá retirarse del Organis· 
mo mediante notificación al efecto dirigida 
por ercrito al Gobierno depositario a que se 
refiere el párrafo C del articulo XXI, el ·cual 
informara de ello sin tardanza a la junta de 
Gobernadores y a todos los miembros. 

E. El retiro de un miembro no modifica· 
rá las obligaciones contractuales que haya 
asumido en virtud del articulo XI, ni sus obli· 
g3ciones presupuestarias correspondientes al 
·ano en el cual se retire. 

Artfculo XIX 
Suspensión de Previlegios. 

A. El miembro que esté en mora en el 
pago de sus cuotas financieras al Organismo 
no tendrá voto en el Organismo cuando la 
suma adeudada sea igual o superior al total 
de las cuotas adeudadas por los dos anos 
anteriores. La Conferencia General podrá, 
sin embargo, permitir que dicho miembro 
vote si llegare a la conclusión de que la mo· 
ra se debe a circunstancias ajenas a la volun· 
tad de dicho miembro. · 

B. Cualquier miembro que haya infrin­
gido reiteradamente las disposiciones del 
presente Estatuto o de un acuerdo· por él 
concertado con arreglo al mismo, p1drá ser 
súspendido en el ejercicio de los derechos y 
privilegios de miembro por decisión de la 
Gonf~rencia General tomada por mayoría 
de dos tercios de los miembros presentes y 
votantes, previa recomendación de la junta 
de Gobernadores. -· · 

Articulo XX 
Dejinic!on 

Para los fines del presente Estatuto: 
t. Se entiende por cmateriales fisiona 

bles especiales> el plutonio 239; el uranio 
233, el uranio enriquecido en los isótopos 
235 o 233; cualquier material que contenga 
uno o varios de los elementos citados; y los 
demás materiales fisionables que la junta de 
Gobernadores determine en su oportunidad; 
no obstante la expresión cmateriales fisiona· 
bles especiales• ._no comprende los materiales 
básicos. ·. 
" 2. Se'entiende por curanio enriquecido 
en los isótopos 235 o 233> el uranio que 
contiene los isótopos 235 o 233, o ambos en 
tal cantidad que la relación entre la suma de 
las cantidades de estos isótopos y la de isó­
topo 238 sea mayor que la relación entre la 
cantidad de isótopos 235 y la de isótopo 
238 en el uranio natural. 
· 3. Se entiende por cmateriales básicos' el 
uranio constituido por la mezcla de Isótopos 
que contiene en su estado natural; el uranio 

~ 

en que la proporción de isótopos 235 es in· 
feriar a la normal, el torio; cualquiera de los 
elementos citados en forma de metal, alea· 
ción, compuesto qufmico o concentrado; 
cualquier otro material que contenga uno o 
más de los elementos citados -en la conc~n­
tración que la Junta de Gobernadores deter· 
mine en su oportunidad; y los demás mate· 
riales que la junta de Gobernadores determi· 
ne en su oportunidad. · 

Artkulo XXI 
Firma, aceptación y entrada en vigor 

A. El presente Estatuto será abierto a la 
firma cie todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas o de cualquiera de los or· 
ganismos especializado el 26 de octubre de 
1956, y quedará abierto a la firma de dichos 
Estados por un perfodo de noventa dfas. 

B. Los Estados signatarios llegarán 11 ser 
Partes en el p~esente' Estatuto mediante el 
depósito de un instrumento de ratificación. 

C. Los instrumentos de ratificación de 
los Estados signatarios y los instrumentos 
de aceptación de los Estados cuya admisión 
se haya aprobado conforme al párrafo U del 
articulo IV de este Estatuto, serán deposita· 
dos en poder del Gobierno de los Estados 
Unidos de América, que por el presente que· 
da designado Gobierno depositario. 

•••• ... ~~ 

i 

' 

D. La ratificación o aceptación por los . . ~:· 
Estados del presente Estatuto se efectuará en c-/¡f! '· 
conformidad con sus respectivos procedí· .~:- ·. 
mientos constitucionales. · - 4 

E. El presepte Estatuto, aparte del Anexo / . 
entrará en vigor cuando dieciocho Estados 
hayan depositado sus instrumentos de ratifica· 
ción de conformidad con el párrafo B. de es· 
te articulo, siempre que entre esos dieciocho 
Estados figuren por lo menos tres de los si· 
guientes: Canadá, Estados Unidos de Amé· 
rica, Francia, Reino Unido de Oran Bretafta 
e Irlanda <lel Norte ) Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. Los instrumentos de 
ratificación y los instrumentos de aceplación 
que se depositen posteriormente surtirán e· 
fectos desde la fecha en que sean recibidos. 

f. El Gobierno depo3itario comunicará 
sin tardanza a todos los Estados signatarios 
del presente Estatuto la fecha del depósito 
de cada instrumento de ratificación y la fe· 
cha de entrada en vigor del Estatuto. En 
adelante, el Gobierno depositario comunica· 
rá sin demora a todos los signatarios y miem· 
bros la fecha en que otros Estados lleguen a 
ser partes en el Estatuto. 

O. El Anexo del presente Estatuto entra· 
rá en vigor et· dla en que sea abierto a la fir· ,.. 
ma el Estatuto. 

Artículo XXII 
Registro 1n las Nacl.ones Unidas. 

A. El Gobierno depositario registrará el 
presente Estatuto con arreglo al Aftlculo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas. 

... , 
1 

-. 
-¡ 

www.enriquebolanos.org


, 

·;i. ... _ 

. -
... ! .. 

.. · .... 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 2159 

B. Todo acuerdo concertado entre el Or· 
.ganismo.y uno o más miembros, todo acuer· 
do concertado entre el Organismo y otra or­
ganización u otras organizaciones, y todo 

~-.. acuerdo concertado entre miembros del Or 
$:¡. . ganismo con. sujeción' a la aprobación de 

\ •. . t;;., éite, será registrado en el Organismo,. Di· 
-~ .,, chos acuerdos serán también re2istrados por 

el Organismo en l1ts Naciones Unidas, cuan­
do asf corresponda en virtud del Artículo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Artrculo XXIII 

Textos auténticos y copias certificadas. 

__ _.._====-=====~--..... ====-=-..... ====~· 

tas pagaderas por los respectivos Gobiernos 
al Organismo. 

• 
.. C. La Comisión Preparatoria: 

l. Elegirá su propia Mesa, aprobará su 
reglamento, se reunirá todas las veces que 
sea preciso, decidirá el lugar de sus · reunio· 
nes y creará los comités que estime necesa· 
ríos; 

2. Nombrará un secretarlo ejecutivo y el 
personal que sea necesario, los cuales ten· 
drán las atribuciones y desempenarán las 
funciones que la Comisión determine; 

"')~'.: 

El presente Estatuto, redactado en lo~ idio­
mas chino, espanot, francés, inglés y ruso, 
cada uno de cuyos textos es igualmente au· 
t~nt~co, será depositado en los archivos del 
Gobierno depositario. El Gobierno depo· 

3. Tomará las disposiciones necesarias 
para. la celebración del primer periodo de 
sesiones de la Conferencia General, inclusi· 
ve la preparación de un programa provisio· 
nal y un reglamento provisional; tal perfodo 
de sesiones se celebrará tan pronto como 
sea posible después de la, entrada en vigor 
del presénle Estatuto; 

..... 
•"'' 
~ 

sitario enviará copias debidamente certifica­
das del presente Estatuto a los Gobiernos 
de los demás Estados signatarios y a los Go· 
biernos de los Egtados que hayan sido ad­
mitidos como miembros conforme al párrafo 
8 del articulo IV. 

En fe de lo cual los infrascritos, debida· 
mente autorizados para ello, han firmado el 
presente Estatuto.· 

Hecho en la Sede de las Naciones Unidas, 
a los veintiséis dlas del mes de Octubre de 

4. Designará a los miembros de la pri· 
mera junta de Gobernadores conforme a los 
apartados 1 y 2 del párrafo A y al párrafo 
B del articulo VI; 

" mil noveeientos cincuenta y seis. 

5. Prepará estudios, informes y reco· 
mendaciones para la Conferencia General 
en su primer perfodo de sesiones y pa­
ra la junta de Gobernadores en su pri· 
mera reunión, sobre t e m a s de interés 
para el Organismo que requieran aten­
ción inmediala, en particular: a) el finan· 
ciamiento del Organismo; b) los programas 
y presupuestos para el primer ano de exis­
tencia del Organismo; c) los problemas téc­
nicos que plantee el programa de las futuras 
operaciones del Organismo; d) la organiza~ 
ción del personal permanente del Organis­
mo; y e) el lugar en que se establecerá la 
sede permanente del Organismo; 

.. 
t,~>~4"- '· Comisi~n~:p~ratoria : 1fl~ ; . A. En la fecha en que se abra a la firma 

el presente Estatuto, . quedará establec!da 
una Comisión Preparatoria, que estará ~om· 
puesta por un representante de cada uno de 
los siguientes paises: Australia, Bélgica, 
Brasil, Canadá, Checoeslovaquia, Eitados 
Unidos de América, Francia, India, Portugal, 
Reino Unido d~ Oran Bretana e Irlanda del 

'!····' 

. 1r . -
: '• 

Norte, Unión de Repúblicas Socialistas So· 
viéticas y Unión 5udafrioanat y un represen· 6. Formulará, para la primera reunión· 

_tante de cada µno de otros seis Estados que de la junta de Gobernadorest recomf'nda­

serán elegidos por la Conferencia Interna- ciones acerca de las cláusulas de un acuerdo 

cional sobre el Estatuto del Organismo In- sobre la sede en el que se definan la condi-

ternacional de Energfa Atómica. La Comí· ción jurldica del Organismo y los derechos 

sión Preparatoria continuará en fun::iones y obligaciones que existirán en las relacio­

hasta que entre en vigor el presente Estatu- nes entre el Organismo y et Gobierno del 

to y, posteriormente, hasta que se haya re· pafs donde se establezca la sede; 

unido la Conferencia General y se haya 7. a) Entablará negociaciones con las 

constituido la junta de Gobernadores de Naciones Unidas para preparar un proyecto 

. conformidad con el arUculo VI. del acuerdo previsto en el artículo XVI del 

B. Para atender a sus gastos, la Comi· presente Estatuto, que habrá de someterse a 

.sión Preparatoria podrá solicitar un présta· la Conferencia General en su primer período 

mo de las Naciones Unidas, y a este fin ha· de Sesiones, y a la junta de Gobernadores 

rá los arreglos necesarios con las autorida- en su primera reunión;· y b) formulará re· 

des competentes de las Naciones Unidas, comendaciones a la Conferencia General en 

entre ellos los relativos· al pago del préstamo su primer perfodo de sesiones, y a la Junta · 

por el Organismo. Si estos fondos resulta- de Gobernadores en su primera reunión, so· 

ran insuficientes, la Comisión Preparatoria bre las relaciones del Organismo, previstas 

podrá aceptar anticipos de .los gobiernos.! en el a1tfculo XVI del presente Estatut.:> con 

Tales anticipos podrán deducir~ de las cuo-1 otras organizaciones internacionales. 

'V 
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No. 116 
El Presidente de la República, 

Acuerda; 
Primero: Nombrar al seftor don Miguel 

d' Escoto M., Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Nicaragua . ante el Go· 
bierno de Italia, Observador del Gobierno 
de Nicaragua al 27°. Periodo de Sesiones del 
Consejo de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
que se celebrará en la ciudad de Roma, del 
31 de Octubr'e al lo. de Noviembre delco· 
rriente afto. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado sef'lor don Mi· 
guel d' Escoto M., para acreditar su repre· 
sentación. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, treinta de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en 

. el Despacho de Relaciones Exteriores, Ale­
jandro Montiel Argüello. 

No. 128 
En vista de las Cartas Credenciales expe· 

didas por el Gobierno de la República Do· 
minicana, el día 25 de de Agosto de 1957, a 
favor del Excelentísimo senor doctor don 
Gilberto Morillo Soto, en el caracler de Em· 
bajador Extraordinario y Plenipotenciario t.le 
la República Dominicana en Nicaragua. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Reconocer al Excelentisimo se· 
nor doctor don Gilberto Morillo Soto, en el 
carácter de Embajador Extraordinario y Ple· 
nipotenciario de la República Dominicana 
en Nicaragua. 

Segundo: Ordenar a las autoridades Ci· 
viles y Militares de la República le guarden 
y hagan guardar las prerrogativas e inmuni· 
dades que· a su jerarquf a corresponden. 
Comunfque~e.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., 17 de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete.-LUIS A. SO· 
MOZA D.-EI Ministro de Relaciones Exte­
riores, Alejandro Montiel Argüello. 

ción Agrfcola y las regulaciones de Aviación 
especiales para las Empresas de espolvoreo. 

Acuerda: 
1 o. -Autorizar a los Sres. Roberto E. Des­

hón M.·, Carlos Montealegre Dtshón, Fran· 
cisco Montealegre Deshón, Alfonso Callejas 
Deshón y Arturo Montealegre Seydel, para ~ 
operar en la Categoría Privada exclusiva-
mente para aplicar insecticida en los plantíos 
de los Sres. Roberto E. Deshón M., Carlos 
Montealegre Deshón, Francisco Montealegre 
Deshón, Alfonso Callejas Deshón y Arturo 
Montealegre Seydel. 2o.-Esta autorización 
es válida hasta los treintiún dias del mes de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y ocho. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana­
gua, D.N., 3 de Octubre de 1957.-(f) SO· 
MOZA D., Presidente de la República. -(f) 
l\lf. Mejía Chamorro, Ministro de la Guerra, 
Marina y A vi ación. 

Distrito Naclonal 

·Ministerio del Distrito Nacional.-M.ana· 
gua, veintisiete de Septiembre de mtl nove­
cientos cincuenta y siete.-Las nueve de la 
mafia na. 

Habiendo cumplido la Oficina Nacional 
de Urbanismo con las obligaciones que le 
imponen los Arts. 6 y 7 de la Ley de Remo­
delamientos Urbanos, en lo que se refiere 
al remodelamiento del Sector Número dos 
de la Zona conocida con ti nombre de cBo· 
lonia•, citase a los dueftos de los lotes afee· 
tados por el remodelamiento seftores: . Ale· 
jandro Peters, Armando Arana y Arana, 
Carlos Trejos Martlnez. Rosibel Martínez de 
Burch, Gracfela Bendafta de Dreyfus, Alejan· 
dro Arcia, Anita Miranda de Peters, José 
Dolores Corea, Juana Torrez López, Guiller· 
mo Noguera Zamora, Angela Anzoateguf .de 
Elizondo, Carmen Salinas de Morales, Gui­
llermo Ramírez y her·manos, sucesión del 
General Anastasio 'Somoza, Sucesión de Lu· 
ciano Gómez y Mercedes Montealegre, Sal· 
vador Castillo, Miguel lcaza, América Gó· 
mez de Fonseca1 Gustavo Adolfo Vargas 
López, Graciela Baltodano de Rivera, Rome· 
lia Quintanilla de Rivas, Carlos Montealegre 
Deshon, tlec1or Luis Masis, José Antonio Guerra, Marina y Aviación · Pastora. Erlinda Pérez viuda de Castro, Gil· ===-======== ...... =====--==· berto ·corea Morales, Brunilda Basset de 

No. 18 cC• 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Artículo 82 del Código de Aviación Civil. 

Cbnsiderando 
Que los Sres. Roberto E. Deshón M., 

Carlos Montealegre Deshon, Francisco Mon· 
tealegn: Deshón, Alfonso Callejas Deshón y 
Arturo Montt-alegre Seydel, han .llenado los 
requisitos exigidos por el Código de Avia· 
dón Civil, la Regtame~tación pan la Avla· 

Lagos, Cristina Bustamente de Sopper, Vio· 
teta Báez de Castro, Octavio Solórzano Han­
ger, Evenor Medrano, Melenia Gómez de 
Ferray, francisco Pérez Luna, Ofelia Silva 
de Guerra, Juana Rafaela Gómez Vargas, 
Francisco Zúftiga, Josefa López L.. Cnádida 
Lainez Ramfrez, Ricardo Lacayo Gilchrist, 
Dora Thomson de Solórzano Dfaz, Francis­
co Dfaz Valdez, Alina Gómez Argüello, lv­
vonne Gómez de Ortega Paz, Cristina Laca· 
yo de Oallo, Francisco !barra Mayorga, 
Mercedes Aburto de Jiernández, Samuel 
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Amador, Miguel López Ocampo, Carlos 
López Solfs y Gladys Callejas de .,.López, 
José Ricardo Montalván Membreno, Cándi· 
da Reyes de Pereira, Pablo Rener, Carlos 
José Solórzano, Rodolfo Pena López, Maria 
Luisa Mollna de Gertsch, Alicia Miranda de 
frixione, Adolfo Chamorro Benard, ·juan 
José Morales Marenco, frank Lugo, María 
Morales, Guillermo Castillo Ramfrez, Luisa 
Emilia Barbarena de Bernard, Carlos Gómez 
Argíletto, Gretchen Burgheim de Griffilh Uli­
ses Huete Abella, Eduardo Montealegre, Car· 
los lrigoyen, Julio Cardenal, Adela Cardenal 
de Stad1hagen, Luona del Socorro Gómez 
Vargas, Petronila Rappaccioti de Conti, Luis 

,,, Manuel Deba y le, El isa Picado viuda de fa· 
jardo, Rosibel R. de Román, Alpina Saballos 
de Romero, Dora Sequeira Román, Gustavo 
Montiel, Patrick Joseph frawley, Otilia Esco­
bar de Vargas, Amalia Somoza de Reyes, 
Haydee Cacho de Espinosa, Leonór f onse­
ca de Chávez, Carmela de jesús Fonseca 
Beatriz Cardenal de Fuentes, Adán fuentes 
Solórzano, Isabel Lezama de Largaespada, 
Marco Antonio Novoa y fna Lina Guancii· 
que de Novoa, Adela Stadthagen Cardenal, 
Pfo Castetlón, Carlos y José Reyes Montea· 
legre, Pro Maneel González Mendoza, Au· 
gusta Argentina Gómez de Aguilar, Alberto 
Gómez Guevara, Velva Gómez, Petronila 
Vargas, Soledad Salinas de Ochomogo, Ro· 

: . ~:"- . saura Salinas, Rafaela Anduray de Pallais, 
$~- Alfredo Pellas, Carlos Cardenal, José Bla.s 
.,, Hernández, Adán Ferrey Jarqufn, Rosa Em1-

lia Gómez Vargas de Haynes, junta Local 
·de Asistencia Social, Enrique Cerda, Marra 
Irene Sevilla de Alvarez, Virginia Lanzas de 
Ramrrez, para que dentro del término de 
quince dfas de la respectiva notificación ex· 
presen en la forma legal si en sustitución del 
lote o lotes de su propiedad, aceptan él o los 
nuevos lotes que en su reemplazo les haya 
senalado en el respectivo parcelamiento. 
Citase también a los senores Aurora Paiz de 
Delgadillo y Miguel Angel Cuadra Chávez 
que poseen en este sector lotes de su propie· 
dad afectados por este remodelamiento. Pa­
ra los efectos del Art. 20 de la misma Ley de 
Remodelamientos Urbanos cftase también a 
los senores: Alejandro Romero Castillo, 
Carlos José Solórzano, Jacinto Suárez Cruz, 
Gustavo Góinez Meza y Baltazara de Caste-
llón, Arturo Tellerla ·Balladares, Banco Na· 
cional de Nicaragua, Clara Mackie de Solór· 
zano, José Antonio Vanegas, Miguel D' Es· 

, coto, Carlos Rossler, Companfa Nacional de 
Seguros de Nicaragua, Marra L. Salinas Co· 
liado, Mercedes Arellano de tCaso, Anita 
frauenberger, Oerm~n Sánchez, Velva Za­
mora de Chamorro, Marfa Adilia Ferreti, 
Chepita Carrión Luna, Amelia Mendoza viu· 
da de Falla, María Matus de Castrillo, Bru 
nilda Starbird, Empresa Aguadora de Mana­
~ua, José Marra T. Cuadra, Instituto de fo· 

mento Nacionial, Emilio Guzmán Meléndez, 
Rosa Dona Manzanares, Lastenia Gómez de 
Medal, Carmen M. de Moneada, Carlos Es· 
pinosa Alvarado, Caley Dagnall S.A., Banco 
Hipotecario de Nicaragua e Isabel Guillén 
de García. para que dentro del mismo plazo 
de quince dias hagan uso de sus derecjws 
manifestando o no su conformidad con los 
nuevos lotes.- Publíquese el presente auto 
por tres veces en cla Gaceta•, Diario Oficiaf, 
en los principales diarios de esta ciudad en 
la forma ordenada por el inciso segundo del 
Art. 9 de la Ley de remodelamientos Urba· 
nos.- Notifrquese.- Gustavo Raskosky.­
Silvio Morales.• 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 13317-8/U N9 435523-CJ .10.00 
Once antemeridianas del veintiuno de los corrien· 

tes, y en el local de este Juzgado, 1ubashran~e si­
guientes blene.: finca rústica •Santa Elena•, de 
ciento cincuenta manzanas de superficie, juri•dic~ 
clon de Teustepe, de este Departamento, limihda: 
oriente, terrenos municipales y don lldefpnso Oban· 
do¡ poniente, Ge11.oveva Valle y otros; norte, caml· 
no a 8oaco e lldefonao Obando¡ y sur, ca'llino a 
Asedade1 y Monte. Munlclpale1¡ finca ·rú•tica •El 
jocote>, de do1clent11 manzanas, limitada: oriente, 
juan Gómez y otros¡ poniente, Céaar Cuadra y 
otroa; norte, Carretera al Atlántico; y sur, finca 
Zonzapote; y cinco vacas paridas. 

Ejecuta: Arcadia Soza V.·de Incer a Josefaaa rn­
cer v. de Incer. 

Avalúo: Veintidóa mil quinientos córdobas . 
Dado ea el juzgado de Distrito de lo Civil, a los 

tres días del mes de Octubre de mil novecientos 
clncuentlalete.- E. Sotomayor V. - J. Guzmán G., 
Sri o. 

E• conforme. Secretada del juzgado de Distrito 
de lo Civil. 8oaco, trea de Octubre de mil noveclen· 
toa cincuentisiete.-J. Guzmán G., Srlo. 3 1 

N9 13301-8/U N9 391658-4; 4.92. 
Once matlana catorce entrante mes, local deapa­

cho, rematarase predio rústico do1 manzanu, juria­
dlcclón Santa Teresa, valorado cuatrociento1 córdo­
bas. 

Ejecución Alcldes Cruz contra Paula Antonia 
Cruz. ··1 

Oyense poaturu. 
JuzR;ado Civil Di1trlto.-jlnotepe, treinta Septiem· 

bre mil noveclento1 cincuenti1iete. - V. Román-
León Sanchez, Srio. 3 1 

N9 13308 B/U N9 41484~-4 5.52 
Once maflana catorce Octitl>re corriente, remata· 

rase nrbana¡ oriente, Dolore1 López; ~onlente, fer· 
nando López Dfu¡ norte, Máximo Nurlnda; -sur, 
Amanda Lópei. , . 

Ejecución 8ruiU!da v. d~ Ortega ~ Oel!lderffi MI· 
randa. 

Base sel• mil doscfeiiUSa cc5rdóbu. 
juzgado Civil Distrito. Maaaya uno Octubre mil 

novtclento1 clncuentíillete. - Carlos Martfnez L., 
Srlo, 3 1 

www.enriquebolanos.org
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N913297-B/U N9 4155!6-CJ 10.00 

. Once maftana día quince Octubre corriente, en 
local de tete Juzgado, 1uba~tarue el 1iguiente in­
mueble ~emi-u. bano ubicado en esta cfu tad, orien­
te del Barrio de Alta Gr cia, 1obre camino de Bata• 
ho'a. forma triangular o puuta plancha, dentro si· 
guientes lindero• y dimensiones; oriente, midiendo 
c1rreter1 de Santa Ana, finca San Ignacio; ponien· 
te, e1rretera de Batahola y Unea férrea; norte, Inter­
sección de la carretera Santa Ana con 1fnu férrea, 
formando por este lado la punta de plancha; y sur, 
terr~no1 de la Compailía Cementera; y mide por lin· 
deros del oriente y del poniente, ochenta y do1 va­
ra1; por el sur cincuenta vara• y por el norte, que 

Np de la 
~Bolete. 

Descripci6n de 
las prendas 

Base del 
Remate 

· es donde hace la punta de plancha únicamente dos 
varas, con área total de dos mil ciento treinta y dos 
Yara1, 

31426 1 Cadena dije de me'.lalla. dos ani· 
1101, distintos, uno de el101 con 
piedra, de oro, 7 grs 1J 

31427 1 Ulje guarda retratro con piedras, 
de oro, 5 1/2 grs 

31542 1 Sábana d~ manta la china 
31543 1 Engranaje d~ esmeril con su pie· 

31544 

31545 

dra, una caja de taladro, 11:anu­
cha hechiza, una escuadra de 
hierro corrediza con nivel, uqa 
barrita aaca-clavoa 
Escuadra, una . azuela, un for 
món 
Tijera de podar, una tenaza, un 
de1&rm1dor, un aerrucho 

Eº C ¡ ti M r v.1. S ¡ 31546 1 Valija de vaqueta. sin llave 
1ecuta: r • na art nez i.1quez ª ant a¡o 31548 1 Cadena d11"e de Cristo, de oro, 3 

Corea Madrlz. 

Dado en juzgado Primero de lo Civil de este DI•· 
trito, Managua, Distrito Nacional, uno de Octubre 
de Octubre de mil nt1veclento1 cincuenta y 1iete.-
O. Carruq11llla.-C. Reyee O., Srio. 3 l 

N9 13316-8/U N9 415522-IJ 6 00 
Mismo local eat1blecimlrnto e La Ouari1», vende­

rase éste martillo once m~iiana, catorce corriente. 
Sil• esquina suroccidenhl Mercado Boer. 
Quiebra Luis Vanegas Mora y Carmen Z. de Va­

negu. 
Dado Juzgado 19 Civil del Distrito. M1nagua, 

·tres Octubre mil novecientos cincuenta y siete. Laa 
once mañana.-Armando Ruiz, Srlo. 3 1 

N9 13323-B/U 396689-(J 6.12 

Once maftana dieciocho Octubre corriente aubaa· 
tarase este ju1g3do finca rfütica cinco ·manzanas 
jurisdicción Belén, limitada: oriente, Félix Pl'dro 
Pérez¡ ponicntl', Cándido Manzanarl'8, Isaac Vega; 
norte, Eliaa Aguilar; mr, Concepción Henr(quez • 

Ejecución: Enma Ur1echo contra Daniel Pérez. 
Base: tre1 mil córdobu. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rlvas, dos Oc· 

tubre mil noveciento1 clncuentiiiete. - Mohés S. 
Cole. 3 1 

El dfa Domingo 13 de Octubre de 1957, a 111 8 a.m. 
en la Sala de Remates de esta Oficina Principal y 
de conformidad con 101 artrculo1 12 y 13 de nuestra 
Ley Orgánica, te rematarán en el mejor po1tor, 111 
prei.Jdu de plazo vencido detalladas a continuación, 
cuyos duti\01 no 111 hubieren refrendado o cance­
lado en tiempo. 

L11 personas que quieran hacer posturas en esta 
subasta, pueden presentarte y aerán oídas conforme 
derecho. 

grs 
31549 1 Reloj y pulsera lnox. marca 

cHelvetia• p •ra varón 
31655 1 Cámara fotográfica Marca 2Ko­

dak• 
31788 1 Pulsera ttjido No, con cadenita 

31789 

de ICllUrid, un cadena rev. d je 
de de Cri1to, de oro, 9 1/l gr.• 
Puliera tejido No. 8, co"l c ·deni· 
ta de seguridad y dije, de oro, 
23 gr1 

31791 1 Prendedor, un par de chapas, 
de oro, 9 grs 

31805 1 Cordón dije de Cristo, de oro to 
gr1 

31820 t Cadena dlj1 de Cru11 un anillo, 
de oro, 6 1/2 grs 

3l821 1 Par de argollones, uno de ellos 
golpudo, de oro, 2 grs 

31827 1 Anillo, de oro, 4 gra 
318..!9 1 Anillo, un par de argollas, de 

oro, 5 1/2 gra 
31833 1 Cordón dije de medalla, de oro, 

14gn 
31834 2 Anillos distintos, uno de ellos 

31838 

31839 

con piedra, dos pares de chapas 
con piedrH, de oro, 8 gn 
Valija de v1queta con llave, y 
prl'1ión para candado 
Máquina de coser marca clea· 
der1o, con bovina 

31858 1 Cadena dije de medalla, de oro, 
5gr1 

31871 1 Par de chapas, una g.acllla con 
d•je, de oro, 2 1/4 itrs 

31873 1 Pul!era trjtdo No. 8, con cadeni· 
ta de seguridad, de oro, 16 gr1 

31890 1 Cadena dije de Cruz, una meda· 
111, un anulo con pied:a, de oro, 
4 grs 

319' 5 t Anillo, de oro, 4 gra 
3 919 1 Cadena rev. con dije, un anlllito 

con piedra. de oro, 4 grs 
319~7 1 Esclava tejido No. 8, de oro, 7 

N9 de la 
Boleta 

Descripci6n de 
las prendas 

gra 
Base del 31940 t Corte de lona No. 8, 
Remate 31941 3 Vrd1. de género de algodón, do1 

BoLETAS SIN RENOVAR VENCIDAS 

Sl!RII! B. 
30987 1 Cadena tejido.No. 8, dije de Cri1· 

ve1tldo1 género distinto, 
31942 3 Anlllo1 distintos, uno de ellos 

314~ 1 ~~~i:~ºd!1c~!:r cSinger., COll' CS 
264

•
00 

31055 
bovina, sin carrete 330.00 

con piedra, una esclavita rev. ua .. 
par de chapu monedas mexlca­
nu, de oro, 9 gn 

1 Cadenita dije de medall1, una 
pulserita tejida con cadenita de 
seguridad, de oro, 7 gra 31423 1 Anillo con piedra, un anillo mon· 

tadura sin la piedra, una cadena 
sin dije, de oro, 9 gra 

31424 2 Anillo• guarda pelo, un anillo 
con piedra, deo10, S gr1 

31425 l Anillo, de oro, 2 1/2 gr1 

31061 
39.60 

Pulsera compuesta de ocho mo­
ueditas mexicanas. con cadenita 
de aegurldad, de oro, 8 gr1 

39.60 l 32006 1 Par de chapa coa piedra, de ero 
13.20 3¡rs -.. 

39.60 

33 00 
15.84 

26.40 

19.80 

15.84 
46.20 

19.80 

66.00 

45.50 

5850 

130.00 

·ss.5o 
65.00 

39.00 

13.00 
26.00 

32.50 

65.00 

52.00 

91.00 

455.00 

3250 

13.00 

65.00 

2600 
2ó.OJ 

26.00 

45."iO 
19.50 

26.00 

58.50 

45.50 

65.00 

19.SQ. 
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N9 rú la 
Boleta 

Descripci6n de 
las prendas 

Base dtl N9 de la 
/?.etnate Boleta 

Descripci6n de 
las prendas 

Base del 
Remate 

32017 1 Cadena rev. dije de Cristo, de 
o•o, 5 grs «i 

32024 1 P(lrra enlozada 
32037 1 Elclava trjida, una pulsera con 

doce dijes de corazón, de oro, 7 
gr1 • 

32046 1 Cadena dije de Cristo, un anillo, 
· de oro, 10 gr1 

32070 1 Cadena dije de Cri1to, de oro, 8 
grs 

32086 1 Par de argoll11 golpe1da1, un 
par de chapa• con piedra, un 
1 nillo de oro, 10 gra 

32004 1 Cadena dije de Cristo, una e1cla· 

. 32108 

va, un par de argollones, de oro, 
8 gr1 
Cadena dije de medalla, una . 
e1clavlta, de oro, 3 gra 

32110 1 Cadena dije de cruz, de oro, 6 
grs 

·32122 1 Cadena rev. dije de cruz, un anl· 
llo de,p•gado, de oro, 4 grs 

32133 2 Esclavas di1 intaa, una de ellas 
rev. una cadena dije de medalla 
un par de chapas con piedra, 

32135 
u11a medallita, de oro, 6 gr1 
Esclava tejido No. 8, con cade· 
nita de seguridad, de oro, 8 gn 

32152 2 Cadenas rev. con dijM, de oro, 
5 gra 

32160 1 Cadena con dije, de oro, 8 gn ' 
32178 2 Anillos distintos, u110 de ello• 

. cnn piedra, de oro, 6 1/2 gr11 . 
32181 l Prendedor con piedras, de oro, 

6 1/2 gn 
32185 1 Pulsera tejida 1in broche, con 

cadenita de aeguridad, de oro, 
11 gra 

32204 2 l aden11 dijea de Cristo, de oro, 

32213 l 
32258 1 
32265 1 

17 gr1 
An11lo, de oro, 6 1/2 gra 
Anillo con piedra, de oro, 8 grs 
Cordón dije de medalla, una 
cadena rev. 1in dije, un par de 
chapu con piedra, de oro, 8 
gr1 

32282· 3 Pares de chapH con piedras, un 
anillo despegado con piedra, de 
oro, 8 1/2 gre • 

32113 Cadena rev. con dije, un par de 
argolla1, de oro, 5 gr1 

32314 1 Cadena d je de medalla, un aai· 
llo, con piedra, de-oro, 8 grs 
Cordón con un pedazo de llave 
sin dije, un par de chapas con 

32344 

piedru, un anillo, un d je de 
cruz con piedra, de oro, 29 gra 

32'364 1 Anillo, de oro, 7 gra 
32359 1 Cadena dije de Criato, de oro, 

10gn 
32372 1 Cepillo de madera, una prenaa 

de aro, un formón 
32389 1 Cadena tejido No. 8, aln dije, de 

32416 
oro, 11 l/2 gfl 
Eacl•va tejido No. 8, una cadena 
rev. aln dije, un anillo con pie-
dre, de oro, 10 grs 

32430 1 Prendedor con piedra, de oro, 3 

32431 
32447 
32452 

gr1 
1 Par de chapas de oro 3 gr1 
1 Radio marca cZenlth• 
1 Cadena dije de Cri1to de oro 

18 gr1 
32455 1 Cadena ain dije, un anlllo en 

M/E. de oro 8 1/2 gn 
32462 l Leont!na, un dije de Cruz de oro 

15 1/2 gn 
~463 1 Cadena rev, 1in dije, do1 cade-

9 
32.50 
26.00 32474 

32486 

nas dlju de medallas de oro 
. gr• 

1 CRdena sin dije de oro 7 grs 
ci 58 "íO 

39.00 
1 Pulsera tejido No. 8, con cade· 

nita de aeguridad de oro 11 grs 
39.00 32492 4 Anillo• distintos, doa de el 01 

65.00 
32495 

52.00 
32496 

con piedra, y uno con imitacióo 
de coral 8 gr1 
Cadena rev. dije de Cristo de 
oro 6 gn 
Cadena dije de Cristo de oro 6 
gn 

S2.00 32519 1 J'ulaera con dije de oro 6 1/4 gr1 : 
32525 1 Cadena dije de Cristo, un anllli• 

to de oro 7 grs 
52.00 32541 _ 1 Pulaera tejido NO. 8, con cade­

nita de se2urldad1 rev. un anilli· 
to tejido No. 8 de oro 5 ~rs 

32557 3 Cadenu tejidas, una de ell11 
19.50 

39.00 dije con piedra de oro 85 gr1 
32579 J Anlllo de oro 4 gr1 

26.00 32588 1 Cadena dije de medalla, un par 

32598 
de chapu de oro 7 g•s 
Cadena dije de Cr1110 de oro 5 
gr1 

39.00 32608 4 Cadenas, dos de ellas rev y una 
sin dije, una esclavlta de oro 10 
grs 5200 

3250 
52.0U 

39.0J 

39.00 

32622 3 Anillos distintos, dos de elloa 
con piedra, una· esclava rev. una 

32642 
chapa de oro 10 gn 
Cadena dije de Cristo de oro 14 
gra 

32653 1 Cadena dije de Cristo, una escla· 
va de oro 11 grs 

32668 1 Cadena dije de Cristo de 6 1/2 
gfl 

65.00 32679 2 Cadenu con dijea, una de ellu 
rev. dos dijea, uno de ellos con 
piedra, doa ani111tos, uno de ellos 65.00 

3900 
52.(IO. 32703 

327:15 

52.00 32710 1 
3271 l 1 
3'l720 1 

52.00 

con pirdra de oro 51/2 grs 
Cad .. na dije de Cristo de oro 
121/2 grs 
Pu•sera tejino N9 8, con cadenl· 
ta de aeguridad, de oro 12 gr1 
Par de argollas de oro 5.1/1. gr1 
Ar.lllo con piedra, de oro 8 gra 
Pulsera tejido N9 8, con cadenl· 
ta de seguridad, de oro, 16 g•a 

32748 1 Medalla de china con piedras, 
'32.50 de oro 3 gra · 

32769 2 Anillos di11tinto1, de oro 3 1/2 gra 
52 00 32770 2 Anillitos distinto•, un par de 

chapBP, de oro 3 gr1 
32771 1 Par de chapas, un anillo con 

piedra, de oro 8 grs 
195 00 32772 1 Eaclavita, una cadena dije de 
45.50 Cristo, una medalla de oro, 4 

. 65.00 32780 
32797 

0.10 

65.00 

gra 
Cadena 1in dije, de oro 14 ¡re 
Cepillo, tres dlabllto1, cudro ea· 
cuadru de paletón, un formón, 
una gurbia, doa martilloa, una 
escuadra .corrediza, un nivel de 
madera 

65•00 32800 2 Escuadras distintas, dos martl• 
1101, do1 escoplo1, un formón, un 

19.50 
19.50 

182 00 32801 1 

39.00 ·-
52.00 

32813 
65.00 

taladro, un nivel de madera, un 
cepillo, un deaarmador 
Serrucho, un diablito, un traba· 
dor de aerrucho, doa pulgarios 
de madera, un martillo, un esco· 
plo, una gurbia, una eacuadra de 
paletón, un alicate, una broca 
Prendedor, tre1 anillos distintos 
con piedraa, una soguilla 1ev. di· 
je con piedras, de oro 19 ¡n 

65.00 

52.00 

39.00 

39.00 
3~.l.10 

-45.50 

3250 

521l.OO 
26.00 

45.50 

3250 

(>5.00 

65.00 

6500 

65.00•-

39.00 

32.50 

65.00 

6~.00 
3?.5() 
52.00 

6500 

1300 
19.50 

1,9.50 

52.00 

26.00 
65.00 

65.00 

52.00 

\ 
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26.00 

05.00 
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Np d1 la 
Boleta 

D1seripc/dn d1 
las prendas 

32815 1 Cadena dije de medalla de china 

Ba!e del Np de la 
Remtite Boleta 

Deserlpeión de Ba¡e del 
las prendas Remate 

con pledr11, de oro 8 grs <i 52.00 
con montadura incompleta 4 1/2 
grs <i 26.00 

32819 

32820 

32825 

Cadena dije de Cristo, de oro JO 
gra 
Esclava, una cadena rev. dije de 
medalla, un anillo, de oro 9 grs 
Cadena dije de Cristo, un dije 
de Cristo solo, de oro, 18 grs 

BoLETAS SIN RENOVAR VENCIDAS 

SERIE •K> 

15960 

16454 

17201 

17832 
18359 

18741 

19043 

19832 
20831 

20873 
21522 

21723 
21890 

22189 

22205 

22206 

22207 
22208 
22209 
22210 

22211 

22214 
22215 

22217 

22218 

22219 
22221 

22222 
22224 

22226 

22231 

22235 

1 Máquina de co1er marca Apollo 
con bovina, mueble original 

1 Dije golpeado de Cristo, de oro 
5 gra 

J Máquina de coser marca clu· 
xor• mueble original de cinco 
gavet11, con bobina y desarma· 
dor 

1 Radio marca Zenith 
1 Máquina de coser marca Pana· 

mericana sin bovina, mueble ori· 
gin al 

1 Máquina de coser marca Singer 
eatilo 15/88 mueble original de 
7 gavetas, con bobina, 11n carrete 
Radio marca Oeneral Electric, 
vidrio reventado 
Rifle 1utomático. 

t Radio marca farmonwort botón 
quebrado 

t Radio ma~ca Phillipa 
1 Cadena dije de Cristo golpeada, 

un anillo con piedra, de oro 18 
gra 

J Radl<> marca Luxor 
t Pulsera de cadena con medalla, 

de oro 65 gra 
1 Cordón con medalla, de oro 10 

gn 
5 Escoplos, 7 broc11, dos gurbias, 

dos compaces, una sierra corla 
hierro, una pr nsa de arco, un 
trnbedor de serrucho&, una tena· 
zas, un desarrnador, dos llaves 
~e tornillo, una escofina, una ti­
jera para cortar lata 

2 Serruchos, un cepillo de madera, 
un martillo de oreja, una garlopa 
y una broca de extenaión 

1 Anillo de oro, 10 1/2 grs 
1 Anillo de oro, 4 1/2 grs 
t Anillo de oro aoldado, 5 grs 
1 Cadena sin dije, una cadenita, 

de oro 6 gra 
2 Anillos, un anillito, un anillo 

con piedra cascada, un par de 
chongo• con piedra, un par cha· 
pu, de oro 8 gn 
Taladro 
Anillo de oro con piedra 3 1/2 
gn 
Pulsera tejido No. 8 con cádeni­
ta de oro 14 1/2 gra 
Dije moneda de cinco dólares 
10 1/2 gr• 

2 Anillos de oro con piedra 3 gra 
1 Cadena con medalla y un anilll· 

to de oro 5 gra ·. 
E1clavita de oro 4 gr1 
Cadena con dije de Cristo, de o· 
ro 10 1/2 grs 

1 Pulsera tejido con flores, de fili-
grana 9 gre . 

1 Cadena de oro con medallita de 
china 7 gn 

2 Aalllo1 coa piedra nao de elloe 
... 

. -~ 

~~~&Q.A .. 

22247 1 Cepillo de hierro para carpinte-
65.00 rfa y una prensa de arco 

22261 1 Pianito de ju¡¡uete 
58.50 

1

22314 t Anillo de 'Oro 2 grs · 
22340 1 Par de chap11 de oro 2 grs 

65.00 22351 l Pulsera tejido No. 8 con cadeni­

22353 
ta de oro 30 grs 
Pulsera tejido No. 8 con cadeni-

32.50 
45.50 
13.00 
13.00 

130.00 

t• de oro 29 gn 104.00 
22362 P1r cha pu cantarltoa golpeados, 

321 60 ! de oro 5 grs 19.SO 
· 122364 Radio marca Zenit chasis borra· 

33 50 · do 130.00 

1

22366 t Regenerador para fuerza de luz 585.00 
22368 1 Cordón dije de Cristo golpeado, 

de oro 7 gra 45.50 
335.0L 2241 t 1 Par de argollas golpeadas, de o-
134 00 ro 5 1/2 gr1 

· • 22414 t Cadena dije de Cristo golpeada, 
de oro 13 grs 

335.00 22423 1 Cordón rev. y un anillo con pie. 
dra, de oro 6 grs 

22438 1 Par de chapaa piedras lle aguas 
594 00 marinas, de oro 10 grs 

· 22450 6 Llaves fijaa 
198 oo 22480 t Anillo de oro con piedra fina, 8 
264•00 22486 J f;denita, un par de chapltaa de 
330 00 oro 1 J /2 gr• 
396.00 22508 t Cadena rev. dije de Crido de o-

79 20 22510 
316.80 

660.00 22532 

65.00 22538 

22542 
22545 
22550 
22580 

39.00 ~~~ 
'22634 

ro 5 ¡,¡re y un reloj maréa liga y 
pulsera inoxilhble 
Anillo con piedra. una chapa de 
monedita mexicana, una medalla 
de oro 4 gra 
Ojaleador marca Singer con 4 
ojales de repuesto 
Anillo con piedra fina, de oro 
13 112 grs 

t Anillo de oro 6 gre 
1 Caden1, dije de Cristo 6 gra 
1 Anillo de oro 1 1/2 gra 
1 Par argollas golpead111 un ani-

llo y un anillo con piedra, 9 gre 
1 Anillo de oro 14 gre 
1 Cepillo de hierro No. 4 
1 Cadena dije de Cristo golpeada, 

45 50 de oro 8 grs 
52.00 22657 Par chaplls con piedra montada 
32.50 incompleta, un anillo con piedri· 
26.UO tu, un anillo de oro 6 gra 

39.00 
22666 1 Cadena rev. con medalla golpea­

da, un anillo golpeado, una ca. 
dena fina dije pequei'lo con pie­
drita, de oro 6 gn 

22675 1 Cadena rev. sin dije, ain broche, 
de oro9gra 30.00 

15.60 22694 t Plancha eléctrica marca Westln­

19.50 22729 

91 00 22730 

65 00 22742 
19.50 

~~:~ 22754 

65.00 22187 

5950 22793 
. 22799 

house 
Máquina de coser marca Miner­
va 1in bobina 
Par ch1p11 con dos moneditas 
m'xicanas de oro 5 gn 
Cadena broche incompleto dije 
de Cristo con 'doce piedritas car· 
bón y un anillo piedra roja de 
oro 10 grs 
f1clava rev. chapa golpeada, un 
par chapas con piedras pcq11!­
na1, flnu, de ero 4 gta 

1 Anillo de oro 6 ~rs 
l Radio marca Moto1ola 
1 Cadena dije de Cruz con piedras, 

de oro 10 grs 
45.50 22837 1 Puliera tejida con cadenita de 

oro 15 gn 

32.50 

65.00 

32.50 

78.00 
6.50 

52.00 

10.40 

65.00 

26.00 

45.50 

78.00 
3900 
3900 
10.40 

58.50 
. 5200 

10.50 

52.00 

39.00 

39.00 

58.50 

13.00 

260.00 

32.50 

65.00 

26.00 
39.00 
65.00 

"65.00 

65.00 
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DeserlpcüJ11 tú Base del Np d1 la 
las pl'Uliu Remat1 I Bolita 

Descripción tk 
la8 pr~fldas 

marca •Remington• •In el eatu· 

2165 

Bru1 del 
Remate 

'· 22867 
22876 
'};~11 
22893 
22902 

1 Par argollas con piedrita, incom· 1 
pletaa de oro 4 gra 4 26.00 

4 PlanchJS distint11 para ropa 13.00 23321 
che <J 
Par de chapaa ~de moned11 me· 
xlcan11, de oro, 5 gr1 

13000 

39.00 

650.00 

1 E1clavad e oro 4 gn 26 00 
1 Anillo de oro, 2 1/2 gn 13.00 233~ 
3 Plancbaa para ropa di1tlnt11 10.40 
1 Pulsera reventada con 18 mo- 23339 

nedltas mexicanas y un anillo 
con piedra roja fina, de oro, 20 
grs 78.00 

22903 1 Par argollones de oro, 2 gr1 
22948 2 Anillos distintoe, un par chapaa 

13.00 23380 

58.50 23396 
22952 

22961 

con piedraa, 9 gra. 
Dije de Cristo sin argolla, una 
medalla golpeada, un anillo y 2 
anillo• con piedra, de oro, 7 gn 
Anillo de oro con piedra roja "' 

45.50 

fina. de oro, 7 grs 45.50 

23400 

23406 

22965 1 Pulsera con cadenita de ae¡uri-
dad, de oro, 48 grs ' 312.00 

23412 

22976 1 Anillo con soldadura, un anillo 23450 

22985 

23002 

23014 
23028 

23041 

23043 
23049 

esmaltado incompleto de la Nor· 
mal. de oro, 7 gra 
Anillo liso, un anillo con piedra· 
montadura incomplet• y un ani· 
llo con piedra, de oro, 5 gra 
Pulsera tt"j1do No. 8, un dije de 
Cristo, argolla despegada, de 
oro, 7 gra 
Anillo de oro con piedra, 7 gr• 
Cadena broche incomp. amarra· 
do, dije de Cristo, 17 gra 
Prensa tubos, 4 detarmadores, 1 
eacoplo, 1 escofina, una 1ierrita . 
de arco 
Anillo de oro, 8 grs 
Dije, dos anillito• diatintoa, uno 
de ellos con piedra, un par de 

45.50 
23452 
23454 

32.50 23494 

45.50 23503 
45.50 

104.00 

52.00 
52.00 

23506 

23529 

Maquina de coser •Singer•, aln 
bovina 
Pulsera con ocho brillantea dls· 
tintos tamaftoa y tiete zafiros 
sintéticos, con cadena de segu· 
ridad, de-oro, 9 1/2 grs · 

1 Anillo golpeado, un dije de Cris­
to, de oro, 4 grs 
Cordón dije guarda retrato, de 
oro, 14 gra 

1 Dije de cruz, doa anillos, de oro, 
7 gra 

5 Serruchos distintos, un taladro, 
un cepillo de hierro 

2 Anillitos, uno de ellos con pie­
dra, de oro, 1 gra 

1 Cadena rev. dije con piedra, un 
anillo sin la piedra, de oro, 6 
grs 

3 Planchat distintas, una antenalla 
1 anillo con piP.dra, de oro, 2 grs 
1 Cadena dije de Crl1to. un dije, 

un anillo sin la piedra,de oro, 10 
grt 
Dije de moneda mexicano, un 
anillo con piedra, un anillito, un 
par de chapas de moneda mexica· 
na, un par de chapas y un dije, 
de oro, 11 gra 
Cadena dije de medalla, doa anl· 
llitoa distintos, uno de ello1 gol­
peado, un par de chapitaa de 
oro, 6 gn 
Pulaera con cadenita de seguri­
dad, de oro, 4-1/2 gra chongos, dos pares de chapit11, 

de oro, 5 ¡-r1 
23053 4 Llaves de corona, una llave ere· 

cent, una tenaza, un detarma­
dor, 

32.50 

13.00 
15.60 

23559-1 
23566 1 
23576 1 
23577 l 

Cepillo de hierro 
Cadena sin dije, de oro, 2-1/4 gra 
Medalla, de oro, 18 grs 
Anillo con una pepa, de oro, 13 
grs 23073 1 Juego de luces de bnrbuju 

23074 1 Marca de 1ierra para cortar ble· 
rro 

23124 1 Carrillo de tecle, un aaca clavo1, 

23130 

23147 
23152 
23183 
23186 

una cuchara para albañilería, un -
desarmador 
Alicate, una tenacilla, un desar­
mador, una lima, una pinza, una 
navaja, nuevos, en su eatuche 

1 Martillo, una tenaza, un formón 
1 Moto pintada en rojo y crema 
1 Reooj y pulsera lnox. para varón 
1 Cadena dije de medalla, de oro, 

6 gra 
23190 1 Anillo con un brillante, de oro, 

23605 
6.50 

23623 
23627 

26.00 23628 

39.00 
10.40 

910.00 
26.00 

39.00 

23638 
23062 

23695 

3 gn ,. 780.00 23713 
21205 1 Anillo con piedra, ae oro, 6 grs 39.00 
23208 1 Cadena dije de Cristo, de oro, 

23209 

23219 

23236 

23258. 1 
' 23273 1 
....._ 23279 1 

5 gra 
Esclava, una cadena de medalla 
de china, de oro, 6 1/2 gra 
Cadena 1in broche, dije golpeado 
de oro, 10 gra 
Pulserita tejido No. 8, broche 
Incompleto, de oro, 5 grs 
Pulsera tejida, de oro, 8 gra 
Levanta corriente marca ·A~I!:• 
Par de chapitas con piedra, uo 
par de argollltaa, un anillo con 
piedras, de oro, 2 gra · 

23292 .1 Cadena ain dije, un anillo con 
piedra1, de oro, 4 gra 

23299 J Esclava de oro, 3 gra 
23300 1 Cordón con dije, de oro, 5 grs 
23305 _ 1 Máquina de ~1c:ribir porláttl, 

32.50 

3Q.OO 
23714 

65.00 
23717 

32.50 
39.00 23720 
39.00 

13.00 23721 
23757 

26.00 
19 50 23758 
32.50 23776 

~789 

• 

1 Serrucho, un cepillo de madera, 
un martillo 

1 Par de argollas, de oro, 2 gu 
2 Ani1101 distintos, de oro, 21 gre 
3 Dijes de Criato distinto1, de oro, 

5 gra 
1 Radio marca cZenith• 
1 Polacra tejido No. 8,·con cadeni· 

ta de seguridad, de oro, 9 gra 
1 Cadena rev. dije de medalla, un 

anillo ain piedra, un par de argo­
lloncitos, uno de ello• incomple· 
to, doa parea de patacones diatln· 
íos tamaftos, de oro, 5 grs 

1 Cepillo, una llave de tornlllo, 
un formón hechizo, un desarma· 
dor, una hacbita de mano, un cln· 
cel, un trabador de aerrucho, una 
tenacilla, una hachita en au bol· 
11 de cuero 

1 Cadena dije de medalla, de oro, 
3 grs 

1 Pulsera tejido No. 8, con cade· 
nita de seguridad, de oro, 6 gu 
Pulsera rev. compueata de siete 
monedita• mexicanas, con cade­
nita de seguridad, de oro 7· 1/2 

. grs 
1 Anillo con piedra, de oro, 7 grs 
1 Cadena dije de Crilto, de oro, 

14 gra 
2 Llaves crecent, dos llaves fijas 
1 Anillo, de oro, 2 grs 
1 Martillo 

650.00 

26.00 

52.00 

45.50 

65.00 

6.50 

19.50 
15.60 
13.00 

5200 

65.00 

39.00 

2600 
13.00 
13.00 
65.00 

65.00 

1950 
1300 

117.00 

32.50 
325.00 

58.50 

32.50 

39.00 

19.50 

39.00 

45.50 
45.50 

78.00 
13.00 
13.00 
5.20 • 
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N9 de la Descripción de Bast dtl N9 de la 
Boleta · las prendas Remate Bolda 

Dtstrlpelón de 
las prendas 

Bast dtl 
Rematt 

21790 1 Pulserlta, de oro, 4 gr•. IS 19.50 gacilla con medalla, golpeada, 
23is01 8 Llaves de copa con 1u mineral, 

diez 11.Vé'I cAllen• cbiquitH, 
do1 de1arriiadores, una tenaza, 
un alicate 

23802 1 Veloclpedo 
23815 1 Puherita tejido No. 8, sin la ca· 

denita de seguridad, d~ oro, (1() 
gn . 

23845 1 Clftiena con dije, de oro. 3 grs 
23847 1 Cc-rdón rev. dije ·de Cri110, de 

oro, 14 grs 
23851 Mar1itlo, una llave crecent, dos 

escC'plo1, una escuadra de pale-
tón, un diablito 

21862 1 Motoneta para muchacho 

24256 
ce oro. 2 1 /2 grs (J 15.60 
Pulserita tejido No. 8, co~ cade· 
nlta de 1tgur1ded1 de oro, 10 

19.50 gtl 
45.50 24297 2 'Cadena dile• de Cri1to, de oro, 

10 1/2 g•I. 

390.00 
1950 

24303 1 Cadena dije de Cristo, una pul­
sera tejido No. 8, con cadentta 
de 1cgurld1d, de oro, 29 gr1 

3 Y rd s. de olán, 2 1/2 yrda. de eta· 24308 
65.00 mino, 3 yrds. de seda 

'

24311 Cadena dije con piedra y una 
Imitación de perla, de oro, 9 

13.00 gr1 
45.50 24314 · 2 E1coplo1, una gurbia, un alicate, 

un 11rgento de hierro 

52.00 

64.00 

195.00 

19.50 

58.50 

45.50 23902 2 Anlll»• dlitinto1, uno de ello• 
con piedra, un par de argollone1, 
de oro, 10 grs '91.00 

24315 1 Pulsera, con cadenita de 1egurl· 
dad, de oro, 60 gr1 650.00 

23920 1 Anillo, un par de chap11 con 

23937 
240 .J 
24J35 

piedra, de oro, 5 grs 
1 E1clava sin broche, de oro, 2 grs 
1 R'v61ver R. O. Cal. 22, nuevo 
1 Reloj y pulsera inox. marca cNo· 

velt1>, para varon 
24036 1 pulsera tejido No. 8, con cadeni· 

24052 
2t115S 
24C64 

t1 de seguridad, de oro, 10 gra 
1 Prendedor de oro 6 1/2 grs 
1 C•dena con dijl' de oro 3 gr1 . 
1 lordón dije de Cristo de oro, 

5 1/2 gr1 
24076 2 An11lo1 distintos, uno de ello• • 

1in la piec ra, dos prendedorcitos 
unidos con cadenita de oro 6 l/2 
RrS 

24078 1 Puhera con cadenita de sguri­
d4d, dos anillos distlntot uno de 

24r8o 
241 o 
241::::6 

t 1101 con piedra, de oro, 1l gra 
l Velodpedo 
1 lHe 
2 CaJenas con dijes, una de el111 

lt j1do No. 8, una pu1sera tejida 
ctin cadenha de srgurida, y me­
dallita, un cordón con siete flo-
rea distintos tamailos y p1edr11, 
de oro, 72 grs 

24130 1 Cadena dtje de Cristo, de oro, 
10 gra 

24134 1 Ca ena rev. 1in dije, un par de 
chapu ii;olpeada1, con piedra, 
un 11nlllo con piedra, de oro, 5 
gra 

24145 1 Máquina de coser cSingero, con 

3250 
1300 

24325 2 Anillos distintos, uno de ellos 
con piedra y despegado, de oro, 
5 gr1 

260.00 24330 1 Cadena sin dije, de oro, 8·1/2 grs 
1 Cordón sin dtje, de oro, 11 gn 
1 Tocadilcos marca cElectrda;:u1-

3250 
52.00 
65.00 l 243j9 

52.00 24347 

45.50 24354 
13.00 

tic• 260.00. 
Cadena dije de medalla, un par 

1950 

32.50 

39.00 

65.00 
26.00 

de chapas, un anillo con piedra, 
de oro 17 gr• 104.00 

24355 Pulsera con cadenita de 1egurl· 
dad, de oro 22 gr1 

24362 1 ~eloj y pulsera lnox para varón 
24374 2 Cadenu rcv dijes de medallas, 

un anillo con piedras, un par 

24378 

de chapas con pirdrSB, un anillo 
sin tu piedras, de oro 11 gr1 
Cadena rev. de corales con di· 
je, una pulsera rev., de oro, 12 
gn 

130.00 
26.00 

65.00 

78.00 
130.00 41321 Máquina de coeer cSinger• con 

390.00 

91.CO 

3250 

bovina 488 00 
46727 l P11tola Automática Cal. 22 306.80 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

Managua 
2 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 13311-B/U N9 415517.-<J 6.64 

bov.na · 455.00 

Domingo Outiérrez de lir~ne•, 1ollcha tftulo su­
pletorio, f•nca •Ú•tica en el Almendro, jurlsJ1cdón 
del Morrito, cincuenta hectáreu, llmitada:-Orl .. nte, 
Francisco D(Jz; Poniente, Jttlio Berrfo1; Norte, Julio 
Berr(..,s; Sur, Pablo Burgos. Contiene chagü1te1, 
árboles frut1le1 y rastrojos. 

24149 Pulsera tejida, 1ln 11 cadenita de 
1eguridad, de oro, 67 grs . 

24165 1 L<mchera con su termo 
24, 75 l Pu;sera trjado No. 8, con cadeni· 

ta de seguridad, de oro, 10 gn. 

24181 

Un reloj 14 K. marca ·Zelco• 
con adorno• de piedras y pulse-
ra de re1orte1 inox. para IJIUjer y 
una medallita' de cobre 
Cadena rev. dije de Cristo, de 
oro, O grs 

24196 1 Anillo con piedra, de oro, 4 grs 
24200 1 Cadena rev. dije de medalla, un 

cántaro con cadenita, una cha-

65000 
13,00 

117.00 

39.00 
26.00 

pa rtv. con piedra, de oro, 3 1/2 
gra · 19.50 

24214 l Eac·ava rev. tres 11nillo1 con pie- · \,. 
dra1, 1•no de el101 incompleto, 
de oro, 8 gr1 

24235 1 Cadena rev. aln dije, de oro, 4 
gr1 

24246 1 Oarlop(n de hierro · 
24251 1 Cadena rev, dije de medalla, \lH 

" ... 

.52.00 

26.00 
19.50 

·Opóngase término legal. 
Juzgado Local.-Morrito, veinticinco Stptlembre 

de mil novecientos cinclentisiete.-Seb11tián Rodrl­
guez R.-Pablo f, Castillo C Srio. 

3 1 

N9 13312-B/U N9 415518.-4 6.48 
Rafael Brenes Outiérrez, 1olicita tftult> supletorio, 

finca rústica en el Almendro, jurisdicción Morrito, 
cincuenta hectáreas. Limitada: Oriente, Abel Cale­
ro, Poniente, Pablo Bu1go¡ Norte, Agu1trn Alcántar; 
Sur, Angela Acevedo. 

Quienea tengan derecho opóng11e término legal. 
Juzgado Local.-Morrito ve•nticinco de Septiembre 

de mil novecientos cincuenti&iete.-Sebaatián Rodrí­
guez R.-Pablo F. Castillo C. Srio. 

3 1 

N9 13313-B/U No. 415519-4' 6.68 
Federico Brenea Acevedo, aoliclta titulo supletorio 

finca nilüc:a e~ el AhnCAdro,j1ui1dic:c:ió" del Morrl-
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Cario• Ponce¡ sur, María Mungufa; oriente, Francia· co Almendarez¡ occidente, Reynaldo Ponce. · 
Vatóralos un mil córdobu. 

~1 .' · Rulz; Poniente, Uorotie Ru¡iama¡ Norte, terreno• Naclonalrs; Sur, Cano de 101 Monoa. Contiene cafl! 
1 potreros y ra~tronos. 
· ·" Opóngase términ'> legal, f < Dado Ju1gado local -Morrlto, diecinueve de · ~ . ,,J(' Srptiembre mil novecientos clncuentisiete. Sebd· .. . {;;iP¡¡..~;· tián Rodríguez R.-Pablo F. Castillo C, Srio 

;,'4i~~--~.. . 20 ... 323 1 ->.~~~~· .~· · N9 13314-B/U N9 4155 -..,. 6 -;:.·.~~·:ºP;:.~· Dominga Carmona de Alvarado, solicita Utulo 

': 

Opo1lcione1 término legal. 
D1do Juzgado Distrito. Ocotal, veinticuatro Sep· tiembre mil noveci,.ntoa cincuenta y siete.-Jullo C. Madrlgal.-Rey. Zúniga, Srio. 
Conforme.-Reynado Zúnlga, Srlo. 3 1 

N9 13299-8/U N9 414454-~ 5 40 

.~ · .t,.~ Rupletorio fi11ca rú.tica en el Almendro, jurisdicción · ·" ,,,. -; ;:r Morr1to, cincuenta ~ectáreas. Limitada: Oriente, .· · . · Perfecto Acosta; Poniente, Santo1 Orozco; Norte, '.. ·''· .' monhilaa Nacionales; Sur, Almendro. . , Opóngue término legal. 

Félix Pedro Rulz solicita Título Supletorio, finca rfütica e~ta jurisdicción, dos manzanu cabida, liml· tada: oriente, Natividad Calero; poniente, Cele1tino Calero; norte, Emilio Téllez. otro; sur, Amalla Ló· 
p~ ~ Oyense oposiciones • 

, juzgado local.-Morrito, treinta de Septiembre de juzgado Local, La Concepción, veintisiete Sep. tlembre mil nov~ciento1 cincu·nti1iete.- M. Arturo J · mil novecientos clncuentlalete.-Sebaathin Rodrf-

J' • ,f ~«.~- &•" R.N~::~~:::":.~1::: __ M: I 
Maclovio Aragón Aragón, solicita título 1upleto­rio, finca rúltica, en el Nisperal, jurisdicción Morri­to, cincuenta hectáreu, limihda:--Oriente, terrenos Nacionales¡ Poniente, Manuel Reyes; Norte, luls 

Calero.-Rnbén Oómez S,, Srio. 3 1 

N9 13309-B/U N9 401266-CS 5 40 
jowqufn Ordei11na solicita Tfmlo Sup!,torio lote terreno propio, nueve maozan11, sitio Nagualap1 1 Nagarote, Lrón, lindante especialmentt: oriente, Manuel Ord,.ftana; poniente, Humberto Picón; nor- · te y aur, Simona Out érrer. 
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Molina; Sur, Luis M. Debayle. • Opóngase térmmo legal. 
juz¡ado Local.-Morrito, veinticuatro de Ago1to de mrl novecientos ciucuentisiete.-Sebastián Rodrí­

guez R.-Pab.o F. C11tlllo C. Srlo. 
3 1 '..__ 

N9 13319-B/U N9 411191-CS 625 
Basilio Zelaya lzaguirre, solicita jrtulo supletorio finca rúdita quince Manun11 extensión. ubicada jurisdicción <.inco Pinos una legua al Norte, lindan· te:-Norte, camino enmed10, Virgilio Castillo; S~r, camino enmedio, Simón v.rela; Oriente, el 1uscnto Poniente, camino Cinco Pinos a Somotillo. 
Interesados opóngtse le1Zalmente. 
Juzgado Civil 01~t·ito.-Chinandega, Octubre uno de mil nov,.cientos cincuenlislete.-Mariano Santa­

marfa D., Srio. 
3 1 

N9 13318-8/U ~9 411190.-<J 6.10 . 
Manu~J Duarte Obando, aolicita título supletorio parcela terr• no de novecientos varas cuadrad11, 11-tuada alrededor de Ch1chigalpa, lindante:· Oriente, predio• de Milluel Huete, Domingo Cadena; Occl­de"te, El Z1njon, propiedad del exponente; Norte, 

el Z·rijón; "ur, Simón Darce. 
lnt"r.rudoa opóngue término. 
Jil•gado Civil Dlitrlto.-Ch 111ndega, Septiembre mil novecientos cincuentisiete.-Marlano Santamar(a 

D., Srio. 
3 1 

N9 13310-B/U N9 378201.-CS 6.0 8 

Interesado• opónllanse. · 
Juzgado Civil del Distrito; León, diecisiete S"P· tiembre mil noveclento1 cincueutlsiete.-j. R Sabo-rfo E., Srlo. 3 1 

N9 13307-B/U N9 418978-CS 6.90 
Ubalda Centeno. mayor de edad, solicita Título Supletorio finca rústica treinta manzanas, ubicada Valle cla Cal•, esta jurisdicción, cerca· 11, conte· niendo potreros, cua habitación, lindante todo: oriente y norte, Francisco Chavarrfa; occidente, Juan Centeno; sur, Aguslin Blandón y Francisco Chavarrfa. 1. 

QuiPn quiera oponerse preaénteae legalmente.­
IJado Juzgado Di1trito. Jinr•tega, treint11 Stptiem­bre mil novecientos cincuentislete.-Narváez López -\..;. C11tillo C., Srio. · 
Conforme. Jinotega, treinta Septiembre mil no· veclentoa clncuentisiete.-C._ Ca1tillo C., Srlo. 

~9 13306-B/U N9 418976-CS 7 50 
Cremente Cecllio Rodríguez, casado, agricultor, pide rxtiéndasele Título ~upletorlo,. finca rústica, ciento cincuenta manzanas llamada cPanah, ubica­da judsdkcción San Rafael del Norte, cercas alam• bre, naturales y piedra4, fugar La Br•yera, lln••ante': oriente, Río San Rafael del "-Orte, fnncisco Ro lrl­guez; poniente, Camino Vallecillo a Breyera; norte, camino San Rafael del Norte a Breyera; sur, ftla 

e Panal•. · 
Quien quiera oponerse, presénteae legalmente •. 
Dado juzgado Distrilo. Jinot•ga, treinta Septlem· bre mil novecltntos cincuent11lete.-Narváez López. C. Castillo C., Srlo. 
Conforme. Jinotega; treinta Septiembre mil nove· cientos cincuentlslete.-C. Castillo C., Srio. 

Pedro Molina Benavides solicita trtulo supletorio solar y casa esta Villa, Barrio San Antonio; lindan-te:-Orient,, Mariano J1men,z; Occidente, casa Ec- , ti>r Mairena calle enmed10 Norte, José León Herrera N9 13305-B/U N9 418~77-Cf! 7.00 

3 1 

calle eninedio¡ ~ur, 1<amón Blandón. Rumualda Sobalvarro, viuda, ofi~loa domé9tico1, Opósisión término lev. pide extiéndasele Título Supletorio finca rÚiltlCa Juzgado Loc;,al.-La Trinidad, veintiocho Septiem· treinta manzanas ubicada valle cLa Cal> esta juris­. bre mil novecintos cincuentisiete.-Amadeo Pineda 

1
. d·cción, cercada toda, conteni,ndo p •treros y casa C.-0. Torrez U. Srlo. hab1tac1ón, todo llndant~: norte y oriente, Ubalda 3 1 Centeno; sur, Rafael Blandón; occidente, Mariana ' · ' viuda de Duarte. N9 13300- B/U N9 411982-CS 7 44 1 Quien quiera ononerse, preséntese legalmente. Matilde López Muft z, Ucohl, 101icito1 Título Su· Dado Juzgado Distrito }notega, treinta Sep1iem-pletorio ca.a y solar ubicados Barrio Mon,eilor brc mil novec1ento1 cincueotisiete.-Narváez López. M•drfgal, esta ciudad, casa m:de 1el1 varaa largo ¡-C. C11tillo C., Srfo. por cinco ancho, forma mediaguu, taq~"zal, con Conforme. jlnotega, treinta Septiembre mil nove-respectivo corredor que en él eatá la cocina; 1olar clento1 ciucueollsiete.-C. Ca1tilfo C., Srio. · treinta y tre1 vara1 y tercia cuadro, limitado¡: norte, .. __ . > J J . 
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N9 13304-B/U 411093-tJ 11.00 
Simón Ortez Lópe&, Jalapa, pide Título Supleto-

1io 1lgulente1 propiedades: a) flnéa ubicada Potre­
rillo1, más o meno1 cincuenta man!anas extensión, 
cultivos: café, hay cata, llmlt~1: norte, J0tf López 
y Lula Marfn; 1ur1 cerrot ocotalo1ot; oriente, Félix 
Pedro Rodríguez; occidente, Valle Potrerlll01; b)­
flnca ubicada Loa Enclnoe, doce manzana• exten· 
slón, cercas alambre, cultivos: café y guineo•, limi­
tada: norte y oriente, Perfecto Cárdenas; 1ur, cami­
no a Potrerlllos¡ occidente, Valle Encinos¡ c)-Pro­
pledad ubicada Arenal Los Encinos, más o menos 
cu~renta manzanH exten1ión, llmlh1d•: norte, Jo1é 
López; sur, Ingenio Loa Encinos¡ oriente, fila ocota· 
10111 Potreril101; occidente, Arenal Encinos¡ y d)­
Casf" y 1olar, Valle Encinos, ca1a taquezal, techo 
teja barro, cai\ón, treinta varas largo por 1iete an­
cho, dividida en cuatro piez11, con un corredor, 10· 
lar, diez manzanas, puto jaraguá, cerca1 alambre, 
li.mitad. ·&: norte, camino Potrerlllos; aur, Arenal En· 
clnos; oriente, Valle Encinos; occidente, Alejandro 
Rodifguez; todos inmuebles aquella jurisdicción. 

Va·óralos dos mil córdobas. 
Oposiciones término legal. 
Dsdo juzgado Distrito. Ocotal, veintisiete Sep­

tiembre mil novecientos cincuenta y 1lete.-Jullo C. 
Madrigal. - Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme. Reynaldo Zúnlga, Srlo. 3 1 

N9 13303-8/U Nó 411994-4 7.28 
Etelblna Bellor(n de Ortéz, Jícaro, pide Titulo Su­

pletorio can y solar Valle.Susucayán, aquella furls· 
dicción¡ caaa ocho vacas largo por 1iete ancho, pa· 
redes adobes, techo teja barro, cai'lón, con corre1· 
pondiente corredor y cocina; solar treinta varas 
cuadro, limitados: norte, carretera Su1ucayán-San 
Albino; sur y oriente, Lulla Landero; occidente, 
Casto Merlo. · 

Valóralo1 un mil córdobas. 
Opo1icione1 término legal. ~ 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veintisiete Sep· 

tiembre mil novecientos cincuenta y atete.- Julio C. 
Madrigal-Uey Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 3 1 

· CITACIONES DE 'PROCESADOS 
No. 298 

Por segunda vez cito y emplaza al proce­
sado ausente Agusffn Espinosa, de calidades 
desconocidas, para que dentro del término 
de quince dfas, comparezca a este juzgado 
a defenderse en el proceso que se le sigue 
por el delito de homicidio en la persona de 
Justo jarquin, quien fué mayor de edad, sol 
tero, agricultor y del domicilio de San José 
de los Remates, bajo apercibimiento de so· 
meter esta causa al conocimiento del Hono· 
rabie Tribunal de jurados, si no lo verifica, 
causándole las sentencias los mismos ef ec­
tos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
de capturar al delincuente y a los particula· 
res la de denunciar el lugar en que se oculte. 

Dado en Boaco, a los tres dfas del mes de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y sie· 
te.-D. Zúniga Pallais. ~ Maruca Sánchez. 
Sri a. 

t 

No. 300 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado Manuel Chavarrfa, de genera· 
les ignoradas, para que dentro de quince 

días comparezca a estf' juzgado a defenderse 
en el juicio que se le sigue por el delito de 
lesiones en la persona de José León Orella· 
na, mayor de edad, soltero, agricultor y del 
domicilio de San Dionisio de este Departa· 
mento, bajo apercibimientos de someterse 
dicho juicio al jurado y causarle la sentencias 
que se dicten los mismos efectos que si es­
tuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios la obliga· 
ción en que están de capturar a dicho reo y 
a los particulares la de denunciar el lugar en 
que se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal. Matagalpa, veintiseis de Septiem­
bre de mil novecientos cincuenta y siete.­
S. Delgado M.-Leonel Baldizón ·a.-Srio ... 

1 

LA GACE1~A . 
DIARIO OFICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 ICJ1 dfas, excepto 101 fe1tlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Naclonal-Teléfoao N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

V a 1 o r d 'e 1 a S u a c r 1 p c J 6 a 
Para la República: 

Número del d(a • -0.20 Por trimestre .• • 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por semestre. . e 25.00 
Por mea • • • • • • e 5.00 Por ano • , • , e 45.00 

Para el Exterior: 

Por aeme1tre USI 6.00 
Por ano , • • e 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta trea Inserciones. 

Por la publicación de avlso1, ed,icto1, cartele1 
y .demáa documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, aela centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmeru cincuenta palabra• y dos cen­
tavos de córdoba por cada una de 111 excedentes; 
siempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones siguientes 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla 1olamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, sesenta córdobu, la primera vez 
111 algulentes por cada vez, la mitad de ese valor. . 

Los pago• anteriore1 terán hechos por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta se adquirirá en · 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Oa­
ceta•, y en 111 demás partea de la República en las 
Adminl1tracione1 de Rentu o Agencias Fiscalea, al 
11 ae tratara de edlcto1, avi101 o cartele1 cuyo valor 
ae calcula por palabr111 y en las Adminiatraclonea 
de Rentu en los demáa casos. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc­
ción de cla Gaceta• para ID debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
E!! otros casos, el lntereaado presentarA o remitirá a 
la Dirección de cLa Gaceta• la publicación que de· 
1ca hacer acompañada de la boleta reapc:ctiva. 
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